
¿Conoces las redes sociales, te gustan los productos de 4Life y te interesa ganar bonificaciones 
por compartir lo que amas? Si es así, conviértete en Embajador de Marca 4Life.

Puedes sumar personas a tu equipo que compartan los beneficios de los productos. Solo deben 
tener 5.000 seguidores en la red social que vayan a emplear. ¡Comparte esta información y 
vincula a tu negocio nuevos Embajadores de Marca!

1. Para ser Embajadores de Marca deben 
estar interesados en promocionar productos 
4Life y el contenido de sus redes sociales debe 
estar alineado con alguna de las siguientes 
categorías de contenido: estilo de vida fitness, 
belleza y/o bienestar.

2. Deben tener 5.000 seguidores o más 
en alguna de las siguientes redes sociales: 
Facebook (deben ser 5.000 seguidores, no 
amigos), Instagram, Youtube o TikTok. Los 
Embajadores de Marca pueden postular una 
o más redes sociales al mismo tiempo. En el 
caso de 4Life Colombia no aplican las redes 
sociales de Twitter y LinkedIn. 

3. Las redes sociales de los Embajadores 
de Marca deben encontrarse activas y realizar 
como mínimo 4 publicaciones al mes en las 
redes postuladas.

4. Las solicitudes deben presentarse en 
la página web colombia.4life.com y serán 
revisadas por el área de Mercadeo de 4Life.

TÉRMINOS Y CONDICIONES

5. La inscripción al programa no tiene ningún 
costo, tampoco hay tarifas de renovación.

6. 4Life Colombia se reserva, a discreción, el 
derecho de entregar un kit de productos a los 
Embajadores dependiendo de sus resultados y 
las conversiones que logren con su código una 
vez que hayan sido aprobados.

7. Si el Embajador de Marca logra un buen 
desempeño y es elegible para el envío de un kit 
de productos 4Life, se le contactará a través 
de sus redes sociales y/o WhatsApp para 
confirmar sus datos de envío. Si transcurridos 
8 días hábiles no hubiese respuesta por parte 
del Embajador, se cancelará la entrega del kit.

8. Las redes sociales postuladas por los 
Embajadores deben corresponder a una 
persona natural con nombre propio, no a una 
empresa, negocio y/o emprendimiento.

9. Los Embajadores de Marca deben residir 
legalmente en Colombia.



10. Los Embajadores de Marca pueden 
acceder  al precio mayorista en todos los 
productos 4Life y también pueden participar 
en el Programa de Lealtad.

11. Los Embajadores de Marca pueden 
promocionar los productos 4Life en sus redes 
sociales compartiendo su código promocional 
de MiTienda o bien compartiendo el enlace 
de algún producto específico. Estos códigos 
promocionales se pueden personalizar pero 
están sujetos a revisión y aprobación por parte 
de 4Life antes de su uso.

12. Todos los productos de 4Life tienen un 
valor asignado conocido como Life Point 
(LP). Los Embajadores de Marca obtendrán 
una comisión del 25% por cada Life Point 
(LP) que se facture a través de su código 
promocional, no se requiere una cantidad 
mínima de LP. Por ejemplo, cuando se 
facturan 2000 LP a través del sitio MiTienda 
de un Embajador de Marca en un mes 
determinado, este se ganará una comisión 
de $1.200.000 (se realizarán las respectivas 
retenciones de ley).

13. Las comisiones se calculan y pagan 
diariamente. Las comisiones se cargarán en 
su cuenta 4Life al siguiente día hábil y estarán 
disponibles para transferencia bancaria.

14. Los Embajadores de Marca obtienen 
25% de comisión de todas las órdenes que 
se realicen en su página personal MiTienda y 
pueden obtener más ganancias si inscriben 
a otros Embajadores de Marca. Por ejemplo: 

Si el Embajador A inscribe al Embajador B, el 
Embajador A obtendrá el 12% de comisión de 
las órdenes realizadas en la página MiTienda 
del Embajador B. Ahora bien, si el Embajador 
B inscribe al Embajador C, el Embajador A 
obtendrá 5% de las órdenes realizadas en 
la página MiTienda del Embajador C y el 
Embajador B obtendrá el 12%. Las comisiones 
solo se generarán hasta el nivel C.

15. Para realizar el pago de las comisiones 
generadas el Embajador, este deberá entregar a 
4Life los siguientes documentos: RUT, copia de 
cédula de ciudadanía y certificación bancaria a 
través del correo colombia@4life.com.

16. Los Embajadores de Marca pueden 
compartir productos e inscribir a otros 
Embajadores de Marca pero no pueden inscribir 
a otros Consumidores Preferentes o Afiliados. 

17. En caso de devolución de un producto, las 
comisiones se ajustarán en consecuencia.

18. Los Embajadores de Marca deben cumplir 
con los términos y condiciones de 4Life y 
promocionar los productos de acuerdo con las 
políticas de Normas y Procedimientos.

18. Las cuentas de Embajador de Marca 
pueden cancelarse después de seis meses 
consecutivos sin actividad de pedidos.

19. 4Life Colombia se reserva el derecho de 
cambiar, modificar y/o cancelar el contenido de 
este programa sin previo aviso.
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